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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 
¡creto núm. 215.—Autorizando el em-
pleo de alcohol rectificado de mela-
za para todos los usos, 
icreto núm. 216.—Dictando reglas 
para simplificar el procedimiento 
narcado en la legislación de Clases 
'asivas, en la tramitación de expe-
lientes de pensiones y jubilaciones. 

esidencia de la Junta Técnica 
del Estqdo 

Jrden. — Separando definitivamente 
•del servido al Registrador de la Pro* 
Biedad, D. Manuel Pórtela Valla-
[dares. 
Iden. — Separando definitivamente 
|del servido a los fundonarios, de 

Cuerpos, que se mencio-
|nan. 

ComUttfn de Xnatlols 
jrcular,-Disponiendo quelosfundo-
|nario8 de las carreras Judicial y Fis-

nisí leal se dirijan a la Comisión de Justi-
Ida consipando los antecedentes 

i indican. que se i 

Donditdn de Agrlonltiira y Trabajo 
Agrleola 

luncio de subasta de resinadón do 
montes públicos. 

Gobierno General 

rden,-Adjudicando el suministro de 
cien camiones con destino al Ayun-
tflniiento de Madrid a la Sociedad 
«Juan Mogedano y C.\ S. L.», de 
San Sebastián. 

Secretaría de Guerra 
VenaloneB 

Orden.—Disponiendo que los expe-
tes incoados en solicitud de pensio-
nes se integrarán con los documen-
tos que se mencionan. 

Acenso» 
Orden.—Confirmando el empleo da 

Teniente al Alférez D. Cirilo Fran-
cés Brivián. 

Asimllaelonea 
Orden.—Confiriendo las asimiladones 

que se detallan a los Médicos dviles 
y soldados Médicos de la relación 
que comienza con D, Juan Lite y 
termina en D. Manuel Rodríguez. 

Orden.—Idem Idem a los Sacerdotes 
dviles y soldados Presbíteros de la 
relación que empieza con D. Pedro 
Fernández y termina en D. Jesús 
Nieto. 

HablUtMlonea 

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de; Capitán ai Teniente de 
Infantería, del Rerimiento de San 
Mardal, núm. 22, D. Gonzalo de Si-
món y al de la Guardia dvil D. Julio 
Lázaro. 

Oaolaltdad de Oomplemenio 
Ascensos 

Orden.—Concediendo el empleo supe-
rior inmediato al Subofídal de Com-
p^lemento de Caballería D. Miguel 
Espluga Loscertales, del Regimiento 
de Caballería de los Castillejos, nú-
mero 9, 

Orden.-Disponiendo quede anulado 
el nombramiento de Alférez de Com-
ilemento concedido por Orden de 

de enero último (B. O. núm. 96), a 
favor del Brigada del Q r ^ o Mixto 
de Artillería núm. 5 D. Frandsco 
Alemán. 

Pensiones 

Orden.—Concede a D.® Carmen Elco-
ro Lafuente, viuda del Maestro de 
Cometas, retirado, D. Félix Ayala 
Bernabé, la pensión alimenticia del 
25 por 100 de los haberes pasivos de 
dicho Maestro. 

Orden,—Idem a doña Isabel Masdeu 
Arrom, viuda del Teniente de Infan-
tería D. Federico Iranzo Loygorri, 
la pensión alimentida del 50 por 100 
de sueldo de su marido. 

Orden.—Idem a doña Ana Pardo Ibá-
flez, viuda del Comandante de Arti-
llería D. Frandsco de P. Rivera 
Lora, la pensión alimentida del 
por ICO del sueldo de dicho Jefe. ^. 

• BOOIOa DB HABkKA 
QnlnqnenlM 

Orden.—Dictando reglas para la con-
cesión de abono de tiempo de servi-
dos para efectos de retiro y pensio-
nes de San Hermenegildo. 

Connrmaeltfn de cax̂ ro 

Orden.—Confirmando en el cargo de 
Presidente del Consejo de Adminis-
tradón de la Asodacion Benéfica de 
Huérfanos de la Armada al Viceal-
mirante de la Reserva D. Salvador 
Buhigas. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
bios de compra de monedas. 

Administración de Justicia 
Edictos y Requisitorias. 

Anuncios particularec 
Banco Español de Crédito.—Oviedo, 

P I E R H O DEL ESTADO 

Dacreto número 215 

Siendo notoria la escasez de 

m ^ ñ por no estar 
talmente sometidas las regio-

? escala los 
s£r&ciendo ds toa" 

diciones para la fabricación de 
compuestos y licores de supe-
rior calidad los de residuos de 
vinificación, se impone autorizar 
el empleo de los de melaza para 
usos de boca mientras duren las 
actuales circunstancias, si bien 
con las debidas garantías enca-
rainades a evitar que un excesi-
vo sfeaaíeslmleato del mercado 

m 

pueda cerrar el paso en el por-
venir al alcohol vínieo. 

Complemento de esta reforma 
ha de ser la rebaja de tipo de 
tributación. El de doscientas 
quince pesetas por hectólitro 
que la Ley de mil novecientos, 
treinta y "cinco estableció, si 
subsistiera en estos momentos, 
ásÉSffmLnffiiría—ptjf ser en figof 
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prohibitivo—una restricción no-
table en el consumo, con daño 
evidente para el Fisco. Con la 
tarifa de ciento setenta y cinco 
pesetas .por igual unidad que 
ahora sé implanta, se salvan 
esos inconvenientes, quedando 
así satisfechas las necesidades 
de la Economía nacional y las 
exigencias del Tesoro público. 

En consideración a lo ex-
puesto, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Mientras 
subsistan las actuales circuns-
tancias, se autoriza el empleo 
de alcohol rectificado de melaza 
para todos los usos, incluso el 
de boca. 

Artículo segundo. La Junta 
Técnica del Estado, antes de 
empezar cada trimestre natural, 
fijará y hará pública la cantidad 
máxima de ese alcohol que pue-
da extraerse de las fábricas en 
dicho periodo. El cupo que se 
señale será distribuido entre los 
"fabricantes proporclonalmente a 
su producción. 

Artículo tercero. Con carác-
ter excepcional y para los mese§ 
de febrero y marzo del corriente 
año, se fija en quince mil hec-
tólitros el cupo a que se refiere 
el artículo anterior. 

Artículo cuarto. Continuará 
en vigor la obligación impuesta 
a la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos por la 
regla primera del apartado D) 
del art culo único de la Ley de 

^ cuatro de junio de mil novecien-
tos treinto y cinco. 

La cantidad de alcohol que 
esa entidad adquiera, en cum-
plimiento de tal precepto, no 
será tenida en cuenta por la 
Junta Técnica para la fijación 
de los cupos trimestrales. 

Artículo quinto. Desde la pu-
blicación de este Decreto en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, l o s 

alcoholes de melaza tributarán, 
en todo el territorio sometido, 
a razón de ciento setenta y cin-

; co pesetas por hectólitro. 
Artículo sexto. Los Interven-

tores de las fábricas, bajo la vi-
gilancia de los Inspectores Re-
gionales respectivos, cuidarán 
especialmente dé la observancia 
de esta Disposición. 

rogadas cuántas normas se opon-
gan a las contenidas en el pre-
sente Decreto. 

Dado en Salamanca a ocho 
de febrero de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRASCISCO FRANCO 

Decreto número 216 
Son numerosas las solicitudes 

de declaración del derecho al 
percibo de haberes pasivos, pre-
sentadas tanto por funcionarios 
civiles del Estado que han sido 
jubilados, como por las familias 
de otros fallecidos, que dada su 
precaria situación, reclaman las 
pensiones que les conceden las 
disposiciones legales vigentes. 
Urge, pues, acudir a remediar 
estas necesidades, en la medida 
en que a ello se obligó el Esta-
do, removiendo los obstáculos 
determinados por la falta de an-
tecedentes que lleva consigo la 
anormalidad de las actuales cir-
cunstancias y siempre sin men-
gua de las debidas garantías. 
A ese propósito responde el pre-
sente Decreto, simplificando el 
procedimiento marcado en la le-
gislación de Clases Pasivas, si 
)ien de manera transitoria y sin 
perjuicio en todo caso de la re-
visión ulterior de las decisiones 
que con carácter provisional aho-
ra se adopten. 

En atención a lo expuesto, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Los expe-
dientes de reconocimiento de 
pensiones a favor de los jubila-
dos, se acomodarán, en cuanto 
sea posible, a las reglas marca-
das en el Capítulo tercero del 
vigente Reglamento para la eje-
cución del Estatuto de Clases 
Pasivas de veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos veinti-
siete, aunque la clasificación se 
llevará a cabo por la Comisión 
de Hacienda de la Junta Técni-
ca, permitiéndose desde luego 
las variaciones contenidas en es-
tas normas. 

Artículo segundo. El derecho 
a pensión de jubilación se justi-
ficará con los documentos que 
previene el artículo cuarenta y 
nueve del InvQcado Reglamento, 
Sin embr-ygoij p? no ftiese pogi-

m 

ble obtener la certificaciíy! 
acta de nacimiento del ReaiZI 
Civil, podrá ser sustituida T 
la del Registro Eclesiástb „ 
en su defecto, por los denSi 
medios de prueba que estaiij. 
cen las leyes, a cuyo efecto, a 
este último caso, se practicaili 
las oportunas actuaciones ant 
el Delegado de Hacienda» 
rrespondiente, que estarán Inlt. 
gradas por los siguientes ele-
mentos: a) Declaración juraíi 
del nteresado. b) Pruebas pM 
é l aportadas o r ec l amadas poili 
Administración, c) Declarai 
prestada bajo su responsal„ 
dad por dos testigos solventes,] 
d) Certificación acreditativa 
la fecha del nacimiento del, 
donarlo librada con vista del 
calafón del Cuerpo a que 
neciera, inserto en la Gaceta 
en otra publicación de indui 
autentic dad. 

Los t'tulos originales de 
empleos, se suplirán, en su 
en la forma reglamentaria 
ceptuada en el párrafo ten 
del mencionado artículo cua 
ta y nueve, y en último t 
no con certificación de los 
calafones o las demás pru' 
que se ofrezcan o se concepliía 
pertinentes. 

Artículo tercero. Como m\ 
do regulador, se aceptará 
carácter provisional, el que»] 
sulte perfectamente acredi"'" 
Si el funcionario alegare t 
derecho a mayor regulador, qm 
da facultado para instar unapofl 
terior revisión de las actuacio-
nes, cuando estab lec ida la 
malidad pueda d isponer de dati 
suficientes. , 

Artículo cuarto. Las instal 
das documentadas, dirigidas 
la Comisión de Hacienda, 
presentarán en la Delegac ón 
Hadenda en d o n d e finalm H] 
laya. prestado sus servicios 
funcionario, o en la déla J 
vlncia donde resida en la a " 

lidad, en los casQS en qu j; 
último cargo lo hubiese de j 
peñado en territorio no liberaíioj 
y ajustándose s i empre en lo 
seafadible, a las regla f f l 
rales de la Secdón pr meJ, 
Capítulo segundo de re ' 
Reglamento. Se i m 
diatamente al Nego( 
ses Pasivas de la ¡^ 

M 
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de Hacienda, que cuidará de sol-
A t a r ios defectos de que ado-
iMca la documentación aportada, 
"̂ ompieto el expediente se 

rarinulará el proyecto de clasifi-
c ¿ i ó n , que censurado por la 

xióii Fiscal, visado por el In-
™/entor, e informado por últi-
mo por la Abogacía del Estado, 
se entregará al Delegado, el cual 
_S6vará propuesta debidamente 

¡ntada y detallada a la 
imlsión de Hacienda para la 

feolución pertinente. 
Acordada la pensión, se ex-
idirá el título provisional al in-

pTesado, debiendo insertarse, 
;demás, la resolución adminis-
:ativa en el BOLETÍN OFICIAL DEL 

ÍTADO. 

r-tículo quinto. Los expe-
dientes para declaración de pen-
siones causadas por falleclmien-
[to de ios funcionarios civiles en 
"̂ or de sus familias, constarán 

los documentos señalados en 
artículos sesenta y ocho y 
lientes del capítulo quinto del 
ido Reglamento de 21 de no-
mbre de mil novecientos vein-
lete. 

JArtícuIo sexto. Los nacimien-
)s, matrimonios, defunciones, 
demás hechos referentes al 
itado civil de las personas que 
larden relación con el derecho 
(pensión de viudedad, y or-
Indad, se justificarán con certi-
aciones literales de los encar-
idosdel Registro Civil. Cuan-
por la situación actual, o por 

ra causa legítima, no haya me-
0 de conseguirlas, se suplirán 
ir partidas del Registro Ecle-
ístco, o en su defecto por las 
uebas admisibles en Derecho, 
medíante la práctica de actua-

íones substancialmente análo-
p a las enumeradas en el ar-
culo tercero de este Decreto. 

1 También podrán sustituirse en 
atorma prevista para las jubi-
le ones, los documentos de ín-
ple administrativa. 
nArtícuio séptimo. La trami-
Fion del expediente, en los ca-
ps a que se contraen los dos ar-
lemos anteriores, se ajustará a 
' preceptuado en el artículo 
ijtopara los de jubilación. 
Artkulooctavo. Por la Co-
S de la Junta 
l^nkj de Estado, se dictarán 

aciar̂ clonef e». Instrucelones 

necesarias para el cumplimiento 

de este Decreto. 

Artículo noveno. Las resolu-

ciones que pronuncie la Comi-

sión de Hacienda relativas a las 

pensiones comprendidas en este 

Decreto, serán revisadas en su 

día y de oficio por la Adminis-

tración, con audiencia de los in-

teresados a quienes afecten di-

rectamente tales acuerdos. 

Artículo décimo. Si dictada 

la resolución definitiva, la pen-

sión señalada fuese inferior a la 

que provisionalmente se fijó, se 

llevarán entonces a cabo las 

oportunas deducciones, tenien-

do en cuenta las cantidades que 

con exceso percibieron, en tal 

caso los pensionistas. 

Dado en Salamanca a ocho de 

febrero de mil novecientos trein-

ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

De conformidad con lo dis-

puesto en el Decreto-Ley de 5 

de diciembre próximo pasado, 

se acuerda la separación defini-

tiva del Excmo. Sr. D. Manuel 

Pórtela Valladares, Registrador 

de la Propiedad excedente, el 

que causará baja en su Esca-

lafón. 

Burgos 28 de enero de 1937. 

=Fidel Dávila. 

Andrés Abel de la Cruz, oficial 

de 3.® clase y D." Manuela Mira 

Soto, auxiliar de 3.® clase, todos 

ellos del Cuerpo general de Ad-

ministración de la Hacienda pú-

blica; D. Carlos Moneada Jare-

ño, Ingeniero geógrafo primero 

del Catastro parcelario; D. Di-

mas Payo M a r t í n , topógrafo 

ayudante del mismo Cuerpo; don 

Eduardo Molina Borges, Deli-

neante del Catastro y D. Anto-

nio Pérez de Arce, Périto agrí-

cola al servicio del Catastro, y 

hallándose comprendidos en el 

Decreto-Ley de 5 de Diciembre 

de 1936, vengo en acordar la se-

paración definitiva de los citados 

funcionarios y su baja en las es-

calas de los Cuerpos a que per-

tenecen. 

Dios guarde a V. muchos años. 

=Burgos 9 de febrero de 1937. 

El Presidente, Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda. 

Excmo. Sr.: Vistos los ante-

cedentes que obran en el expe-

diente Instruido por la Delega-

ción de Hacienda de Toledo a 

D. José Sánchez García, Jefe de 

Administración de 3.° clase del 

Cuerpo Pericial de Contabilidad 

del Estado; D. Andrés Herrero 

Esteban, Jefe de Negociado de 

3.® clase; D. Pedro Pelegrinl Ca-

brera, oficial de 1." clase; don 

COMISION DE JUSTICIA 

Circular 
A fin de que por esta Comi-

sión se pueda tener conocimien-

to exacto de los funcionarios de 

las Carreras judicial y fiscal, en 

situación de excedencia forzosa 

y poder disponer de ellos en caso 

necesario, deberán dirigir es-

crito en el plazo de 10 días a la 

Comision de Justicia de la Junta 

Técnica del Estado, en el que se 

consignarán la fecha desde la 

que se encuentran en tal situa-

ción, el cargo que últimamente 

ejercieron, su residencia actual, 

autoridad a quien se presenta-

ron después del Movimiento Na-

cional, su adhesión al mismo y 

población de la zona liberada en 

que prefieran ejercer su destino. 

Burgos 10 de febrero de 1937. 

=E1 Presidente de la Comisión 

de Justicia, José Cortés. 

Sres. Funcionarios de las Carre-

ras judicial y fiscal. 
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eOMISION DE H G R i e U L T U R H 1 CRHBHDO HGRieOLlj 

Subastas de resinación en Montes públicos—Nota-Anuncio 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res-1 
péctivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provinclail 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resinosoíl 
las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan: 

» 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO DE PINOS 

DE RESINACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION 

TIPO.DETASAaOUi 

QUERIQEPMU: 

W)8 CINCOASOji 

Pesetas 1 

» 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

Avida A muerte 

TIPO.DETASAaOUi 

QUERIQEPMU: 

W)8 CINCOASOji 

Pesetas 1 
l i 
i 

P R O V I N C I A DE3 S E I G O V I A 

Ayuntamiento de Carascal 
dd Rio•••••••• t t i«t t i«f l i 

Ayuntamiento y Comunidad 
de Albarracin. 

Idem e id 
Idem e id 

«Cachorrada y Pozuelo> . . . . 6 5 0 0 

P R O V I N C I A D E T E R U E L i 

«Muela Mediana» 88798 > 

«Ortezuelo> 91215 > 

«Patio de Arriba del Rey don 
Jaime» 53410 > 

40625 

26431' 
976001 

5IU 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I C I A L DEL E S T A D O a los efectos señalados en los artículos 
y 3.° de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (Bou 
número 79). 

Burgos 10 de febrero de 1937. =E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agríci 
Eufemio Olmedo. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 
Autorizado este Gobierno Ge-

neral para la adquisición median-
te concurso de cien camiones 
con destino al Ayuntamiento de 
Madrid, por Orden de esa Pre-
sidencia de la Junta Técnica del 
Estado fecha 14 de diciembre 
pasado (B. O. núm. 57), con arre-
glo al pliego de condiciones pu-
blicado en el mismo BOLETÍN y a 
las normas que se determinaban 
en los apartados 2 y 3,° de di-
cha Orden; celebrado el primer 
concurso que quedó desierto y 
anunciado otro segundo (B. O 
nto . 78), en 8 de enero de 1937! 

Examinadas las .proposiciones 
presentadas por la Sociedad 
Juan Mogedano y C " S. L. de 

San Sebastián; D. Antonio San 
Pedro Martínez de Valladolid y 
D. Francisco Alberdi Sagasta, 
en representación de la Sociedad 
Larramendi PIpaón y Alberdi de 
Vitoria. 

Visto el informe emitido por la 
Comisión designada por este Go-
bierno General, de 4 de enero 
próximo pasado, y de acuerdo 
con dicho informe, se adjudica a 
la Sociedad «Juan Mogedano y 
C.® S. L.» de San Sebastián el 
suministro de los cien camiones 
objeto del concurso, de la marca 
y características comprendidas 
en su proposición, por el precio 
de 24.700 pesetas cada camión 
entendiéndose que dicho precio 
es sobre frontera o puerto de Vi-
go o Pasajes; debiendo el adju-
dicatario elevar a definitiva su 
fianza en la forma determinada 

en el artículo 8.° del Pliego dM 
condiciones y quedando suelo al 
las demás cond dones qaeén ell 
articulado de aquél se espedf 
fican. 

Valladolid 10 de febrero 
1937.=E1 Gobernador Generall 
Luis Valdés. 

S e c r e t a r í ^ Guerra 

O R D E N E S 
Pensione! 

Con el fin de que . 
tuarse rápidamedte por estábil 
cretaría de Guerra el reconoci-J 
miento del derecho a laspens^ 
nes establecidas en los articuj] 
segundo y tercero del Decrew| 
número 92, de 2 de 
d e 1 9 3 6 (BOLETÍN OFICIWDEII 

m 
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, Lero 51), se recuerda 
Ihs expedientes, incoados 

Tíitud de aquéllas, se inte-
(bon los documentos si-

^nsión señalada en el 
artículo segundo. 

Ilnstancia de la persona 
ir su parentesco con el 

„„ie tendría.derecho a pen-
oídlnaria, de! representan-

de aquélla o del apode-
de una o del otro. 
¡Certificado que con refe-
[al acta prevenida en el 
sexto del Decreto antes 

expedirá el,Gobernador o 
¡dante Militar de Ir Plaza 
fe de Estado Mayor del 
amento Marítimo de la re-
ía del solicitante, o en su 
I, del lugar más próximo 
ladendo constar, además 
ubre, apellidos, empleo, 
Cuerpo del causante, las 
que existieren acerca de 
te, motivos de la misma, 
leí hecho, circustancias 
rodearon y servicio que 
a el fallecido. 

Certificación o certifica-
editativas del parentesco 

licitante con el causante, 
Idas por el Registro civil 
londiente. Si éste se ha-
territorio no ocupado,se 

in aquéllas por un a c t a ^ 
ante el GoberiíSaoro 
iñté'Mttitm-d^TrPtaza 

del Estado Mayor del De- . 
lento de la residencia del 
inte, o en su defecto, ante 
municipal del mismo lu-

tado, en cuya acta decía-
los testigos solventes que 
•fan ai causante y que es 
1 el parentesco que le unía 
licitante. 

jago de esta pensión, de 
•carse en la instancia otro 
se efectuará por la Dele-

" .̂'̂ 'enda de la resi-
padel solicitante. 

fmión señalada en el ar-
P apartados a) y b). 

L ^ '"stancia y las certifi-

l en n cau-
1 en los términos expresa-
do Lnif'^^'^ ®"^erior, de-
ÍB J®""estarse en la Ins-
I el causante estuviere 

en situación de retirado, la Pa-
gaduría de Hacienda por la que 
percibía éste sus haberes pa-
sivos. 

2° Certificado expedido por 
el Gobernador o Comandante 
Militar de la Plaza o por el Jefe 
de Estado Mayor del Departa-
mento Marítimo, haciendo cons-
tar que en el causante de la pen-
sión que se pide, concurren las 
circunstancias especificadas en 
el respectivo apartado a) o b), 
librándose dichos certificados en 
virtud de los datos oficiales que 
existan en la dependencia co-
rrespondiente, y, en aaso de no 
haberlos, levantándose previa-
mente ante las mencionadas Au-
toridades un acta análoga a la 
prevenida en el párrafo primero 
del artículo 6.° del Decreto nú-
mero 92. 

• 
\\\.—Pensión señalada en el ar-

ticulo tercero, apartado c). 

1.® La instancia y las certifi-
caciones acreditativas del paren-
tesco del solicitante con el cau-
sante, en los términos indicados 
para los dos casos anteriores. 

2.° Certificación de defun-
ción del causante; y 

Certificado expedido por 
el Ciobernador o Comandante 
Militar de la Plaza o por el Jefe 
de Estado Mayor del Departa-
mento Marítimo del lugar de fa-
llecimiento del causante, hacien-
do constar que éste se hallaba 

. adherido al Alzamiento Nacional 
y sus familiares pendientes déla 
instrucción o resolución del ex-
pediente respectivo. 

Tanto las instancias como los 
certificados expresados para ca-
da expediente, deberán estar 
reintegrados en la forma dis-
puesta por la Ley del Timbre, 
debiendo reseñarse en la instan-
cia, o al margen de ella, la cé-
dula personal del solicitante. 

Los solicitantes deberán tener 
presente que, en virtud de lo 
jrecéptuado en el artículo 4.° del 
Decreto número 92, las instan-
cias deberán elevarse a esta Se-
cretaría de Guerra por conducto 
de las Divisiones o Departamen-
tos Marítimos respectivos, abs-
teniéndose de efectuarlo direc-
tamente los interesados, pues 
por no acompafiar, frecuente-
menfr̂ ,. cisip.n̂ o 38( lo hacen, los 

documentos necesarios para la 
concesión, tienen que ser de-
vueltas con dicho fin. 

Por los Gobiernos o Coman-
dancias Militares o Departamen-
tos Marítimos, se cuidará, antes 
de dar curso a las instancias que 
se eleven en solicitud de pen-
sión, de que aparezcan unidos a 
ellas todos los documentos que, 
en justificación del derecho del 
solicitante, se detallan anterior-
mente para cada caso. 

Burgos 8 de febrero de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ascensos 

He resuelto confirmar el em-
)leo de Teniente conferido al Al-
érez D. Cirilo Francés Brivian, 

por el Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto núm. 126 
(B. O. núm. 28). 

Burgos, 9 de febrero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Asimilaciones. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1936, (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año, (BO-
LETINES OFICIALES DEL ESTADO n ú -

meros 15 y 34 respectivamente), 
he resuelto conferir las asimila-
ciones que se detallan a los Mé-
dicos civiles y soldados Médi-
cos de la adjunta relación que 
comienza con D. Juan Lite Blan-
co, y termina en D. Manuel Ro-
dríguez Bermello, los que con-
tinuarán prestando sus servidos, 
con carácter provisional, en los 
destinos que actualmente tienen 
asignados, hasta nueva propues-
ta definitiva. 

Burgos 9 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• * * 

RELACION QUE SE CITA 

Asimilado a Capitán Médico 

Médico civil, D- Juan Lite 
Blam'íüc 
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Asimilado a Teniente Médico 

Médico civil, D. Mariano So-
ler Terol. 

Asimilados a Alférea Médico 

Médico civil, D. Fernando Ro-
das Serrano. 

Idem D. Hellodoro González 
Mogena. 

Idem D. Juan Motet Roura. 
Idem D. Julián Espárrago Sal-

gado. 
Idem D. Dagoberto León Men-

dlola. 
Idem D. Manuel Peche Blanco. 
Idem D. Antonio Martínez Ca-

sañas. 
Idem D. AntonloUgaldeUrosa. 
Idem D. Manuel de Quadros 

Tejelro. 
IdemD. Angel Milla Barcenllla. 
Idem D. Mauro Herrero Lo-

zano. 
Soldado, Regimiento Artillería 

Pesada núm. 4 y Médico civil, 
D. Agustín Hernández Alvarez, 

Idem, Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30 y Médico ci-
vil, D. Manuel Rodríguez Ber-
mello. 

A propuesta del Excmo. señor 
General de la 2." División Or-
gánica, se concede la asimilación 
a Alférez por el tiempo que du-
ren las actuales circunstancias, y 
para los efectos de haberes, a 
ios sacerdotes civiles y soldados 
presbíteros comprendidos en la 
adjunta relación, que comienza 
con D. Pedro Fernández Gómez 
y termina en D. Jesús Nieto 
Cobos. 

Burgos 8 de febrero de 1937. 
=€1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * « 

RELACION QUE SE CITA 

Presbítero civil, D. Pedro Fer-
nández Gómez, del primer Bata-
llón Infantería Granada, Getafe. 

Idem D. Juan Tardío Vázquez, 
2.® Grupo Divisionario de Sa-
nidad, columna del Teniente Co-
ronel Redondo. 

Idem D. José Moya Asuero, 
de Tropas y Servidos de Ronda. 

Idem D. Francisco García Ma-
dueño, con los Requetes de Je-
rez, en la columna del Teniente 
Coronel Redondo. 

Idem D. Avelino Esteban Ro-

mero, en Falange Española, 
Getafe. 

Idem D. Pedro Romero Ordó-
ñez, en la columna del Teniente 
Coronel Telia. 

Soldado Ptesbítero, D. Mar-
cial Bustillo Beato, del Regimien-
to de Infantería Granada núm. 6, 
en la columna del Teniente Co-
ronel Gómez Cobián. 

Idem D. Elias Rodríguez Mar-
tínez, del Regimiento Infantería 
Granada, núm. 6, en la columna 
del Teniente Coronel Alvarez 
Rementería. 

Idem D. Jesús Nieto Cobos, 
del 2.° Gtupo Divisionario de 
Intendenciá, en el mismo y Par-
que de Intendencia y Servicios. 

KablUtaclones 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr.General de la 6.® División y 
a los efectos del art^pulo 2.° de 
la Orden de 23 de noviembre 
)asado (B. O. número 89), se 
labilita para dercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Infan-
tería, D. Gonzalo de Simón Ar-
nálz, del Regimiento de San 
Marcial número 22, y al Tenien-
te de la Guardia Civil, D. Julio 
Lázaro Martínez. 

Burgos 9 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ollcialldaa de Complemento 

Ascensos 

He resuelto conceder el em-
pleo superior inmediato al Sub-
oficial de Complemento de Ca-
ballería, D. Miguel Espluga Los-
certales, del Regimiento Caza-
dores de los Castillejos número 
9, por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y con la antigüedad de 
26 de enero de 1937. 

Burgos 9 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante General de Ca-
narias, he resuelto quede anula-
do el nombramiento de Alférez 
de Complemento concedido por 
Orden de 22 de enero próximo 
pasado (B. O. número 96), a fa-
vor del Brigada del Grupo Mixto 
(Je Artillerfa número 5, D, Fran' 

cisco Alemán Rivero.pom 
convenientes sus servicio 

Bureaos 9 de febrero deis 
=El^Qeneral Jefe, GetmáD 

Pensionei 

En virtud de lodispua 
el artículo 9.° del Decreto n 
ro 92, de 2 de diciembre del 
(B. O. del E. núm. 51), i 
en conceder a D.» Carmenl 
coro Lafuente, viuda del Mi 
tro de Cornetas, retirado, DI 
lix Ayala Bernabé, lapenslél 
mentida del 25 por lOOdeloJ 
beres pasivos de dicho Maá 
excluidas las gratificacionál 
éste disfrutara, como com 
dida en el apartado c) dá 
tículo 3.°, en relación conloi 
tículos4.°y 11 del citado Dei 
cuya pensión será abonablel 
de 1.° de noviembre próxlj 
sado por la Pagaduría de| 
beres de la 5.® Divisióní 
nica. 

Burgos 9 de febrero dell 
=E1 General Jefe, Gen 
Yuste. 

En virtud de lo dispuestos 
artículo 9.° del Decreto niii,! 
de 2 de diciembre del936(í| 
del E. núm. 51), vengo 
ceder a D.® Isabel 
Arrom, viuda del T e n i e n t e L 
Infantería, D. F e d e r i c o I r i « P l 
Loygorri, asesinado en Vi 
el día 30 de agosto del año| 
xlmo pasado, por adhesir 
Alzamiento Nacional, la pa 
alimentida dd 50 po r 10 
suddo de su marido, excM 
las gratificadones q u e ésteJ 
frutara, como comprendida ei 
párrafo 1.° y apartado c) dell 
tículo 2.°, en relación con ell 
tículo 4.° dd citado uectf 
cuya pensión será abonable» 

de 1.» de septiembre de 
por la Delegación de liac 
de Burgos. 

Burgos 9 de febrero de a 
- E l General Jefe, Germán̂  
Yuste. 

En virtud de lo dispuesfi 
el artículo 9." ddDecretó J 
ro 92, de 2 de diciembre de J 
(B. O. dd E. núm. 51), JJ 
en conceder a D. Ana f 

'••itoi 
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I viuda del Comandante 
pillería, D. Francisco de 
^era y Lora, asesinado por 
¿beldes en Barcelona el dia 

jloviembre del pasado año 
[gu adhesión al Alzamiento 
lénal, la pensión alimenticia 
P por 100 del sueldo de di-
lefe, con exclusión de las 
Jcaciones que éste perci-
I, como comprendida en el 
ftado G) del artículo 2° en 
Üón con el artículo 4." del 
tionado Decreto, cuya pen-
derá abonable desde 1.° de 
ubre próximo pasado por 
elegación de Hacienda de 
bda. 

gos 8 de febrero de 1937. 
jeneral Jefe, Germán Gil 

ISección d e M a r i n a 

Qoln^nenloa 

[varias propuestas de quin-
]os y aumentos de sueldo se 
lide computar como tiempo 
¡ono, el de servicios dobles 
a 0. M. de 4 de abril de 
' (D, O. núm. 89), señaló 
s sucesos revolucionarios 

. ubre de 1934. 
¡be precisarse que los quin-
aos y aumentos de sueldo, 
geviraciones de la antigua 
|icaciónde efectividad, y co-
p , requieren que losser-
i computados sean efecti-
lal fué el espíritu que in-
1 el establecimiento de es-
¡neficios y lo que se haga 

Nrario, aunque sea al am-
íde la confusa legislación 
Pistrativa, desvirtúa su ca-
P' 

n consecuencia, se dispone: 
f Los abonos de tiempo de 
/icios concedidos, o que en 
pcesivo se concedan al per-
h, 4 M Ai'ni^da, se estimarán 
PutaDles, solamente, para 

JOS de retiro y pensiones de 
Dnermenegildo. 
iin n® procederá a rectificar 
ros Departamentos las pro-
fws de quinquenios y au-

*fg08 9de febrero de 1937. 
Jeneral Jefe, Germán Gil 

Gooflrmaeldn de earve 

Se confirma al Vicealmirante 
de la Reserva, D. Salvador Buhi-
gas, en su cargo de Presidente 
del Consejo de Administración 
de la Asociación Benéfica de 
Huérfanos de la Armada y se le 
autoriza para convocar y presi-
dir las Juntas Locales del Cole-
gio de Huérfanos e inquirir di-
rectamente de las mismas los 
datos que crea pertinentes para 
el buen servicio. 

Burgos 9 de febrero de 1937. 
-»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Administración de Justicia 

E D I C T O S Y REQUISITORIAS 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados e día 11 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES 

Francos 39'95 
Libras 42'00 
Dólares 8'55 
Liras . . . . ; 45'00 
Francos su i zos . . . . . . . . 196'50 
Reíchsmark 3'44 
Belgas 144'30 
Florines 4'66 
Escudos 38'10 
Peso moneda legal 2'50 
Coronas checas 30'00 
Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas 2'11 
Coronas danesas r87 
Francos Marruecos — 39'00 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'95 
Libras 52'50 
Dólares 10'70 
Francos suizos ' 245'50 
Belgas 180'25 
Florines 5'82 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal • . . 3'125 
Francos Marruecos... 49'00 

O o n i ñ a 

Costa Pifieiro Julio, de 20 afios 
de edad, de estado soltero, profe-
sión marinero, natural de La Co-
mfia, partido de Ídem, provincia 
de Ídem, Tecino de Santa Margari-
ta QÚm. 5, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en sumario nú-» 
mero 871 de 1936, sobre hurto, 
comparecerá dentro del término 
de 8 dias, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Instituto, 
de La Corufla, Palacio de Justicia, 
con objeto de ser indagado y re-
ducido a prisión, previniéndole 
que si no comparece será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

La Coruña 26 de noviembre de 
1936.=E1 Secretario, José Otero. 

Talavera de la Reina 
Don Julio Salido y Pérez, Juez Mu-

nicipal en funciones de Instruc-
tor de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se cita y llama 

a la menor Leonor Andrino Cas-
telo, vecina que fué de Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado, con 
el fin de recibirla declaración, ba-
jo apercibimiento de que si no 
comparece, la parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. Por 
tenerlo así acordado en el sumario 
que instruyo con el núm. 244-935 
por el delito de corrupción de me-
nores. 

Dado en Talavera de la Reina a 
28 de noviembre de 1936.=E1 Se-
cretario Judicial, Miguel Alvarez. 

Don Julio Salido y Pérez, Juez Mu-
nicipal, en funcioness de Juez de 
Instrucción del partido. 
Por el presente se cita y llama 

a los autores del homicidio come-
tido en el vecino de esta Ciudad, 
Saturnino Patos y Marcos, cuyo 
hecho tuvo lugar en el pueblo de 
Cazalegas en la tarde del día 21 de 
julio último, y cuyos nombres ape-
llidos y vecindades se ignoran, pa-
ra que en el término de cinco dias 
comparezcan ante este Juzgado, 
con el fín de recibirles declaración, 
apercibidos de que si no compare-
cen, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo y por medio 
del pK'aaento, m olta y ilamA a los 
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autores de las lesiones que sufrie-
ron loa vecinos de dicho Cazale-
gas, Clemente González Balderas, 
Joaquín López de la Llave Sánchez 
e Hirenero González, hecho que 
tuvo lugar el expresado día y men-
cionado pueblo, para que en el 
mismo término señalado a los an-
teriores, comparezcan ante este 
Juzgado con el mismo fln y bajo 
108¡mjsmos apercibimientos. 

Dado en Talavera de la Reina a 
15 de diciembre de 1936.=E1 Se-
cretario Judicial, Miguel Alvarez. 

de Enjuiciamiento Criminal, al 
perjudicado José Figueras García, 
pues así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo con el nú-
mero 184-936, por lesiones. 

Dado en Talavera de la Reina, a 
2 de enero de 1936. —Julio Salido. 
—El Secretario, Miguel Alvarez. 

D. Julio Salido y Pérez, Juez muni-
cipal en ífunciones de Juez de 
Instrucción del Partido, por au-
sencia del titular D. Alejandro 
García Gómez, 
Por el presente se cita y llama 

a los vecinos de esta ciudad, Jena-
ro Iniesta, que era hortelano de la 
finca denominada «Villa Beatriz», 
sita en el término de esta ciudad, 
•j Salvador Moreno Fernández, 
• ;ambión hortelano de la finca co-
lindante, denunciante y denun-
ciado respectivamente, para que 
en término dediez días comparez-
can en dst@ Juzgado, con el ñn de 
recibirles declaración, toda vez 
que lu actual paradero se ignora, 
aperclbiándolea que si dejasen de 
comparecer lea parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo tiempo, y por 
medio de éste,- se ofrecen las ac-
ciones del procedimiento confor-
mé determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal al 
Salvador Iniesta, por tenerlo así 
acordado en el sumario que ins-
truyo con el.núm. 166-936, que se 
sigueporeldelito|dehurtodehabas. 

Dado en Talavera de la Reina a 
2 de enero de 1936. —Julio Salido. 
—El Secretario Miguel Alvarez. 

D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu-
nicipal de esta ciudad, acciden-
talmente de Instrucción de esta 
ciudad y su Partido, por hallar-
se ausente el titular, 
Por el presente so cita y llama 

a loa vecinos que fueron de Cebo-
lla, y cuyo actual paradero se ig-
nora, José Figueras García, Gre-
gorio Serrano del Fresno, Marcial 
Ramos Argudo y Teodoro Rodrí-
guez Arevalillo, para que en el tér-
mino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado con el fia de re-
cibirles declaración, bajo aperci-
bimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo, y por medio 
del presente, se ofrecen las accio-
ues d«l p^eodimiobto conforme 

D. Julio Salido y Pérez, Juez de 
Instrucción accidental de esta 
ciudad. 
Por el presente se cita y llama 

a los vecinos que fueron de Vela-
da y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en el término de diez 
dias comparezcan acte este Juzga-
do con el fin de recibirles declara-
ción, apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, por 
tenerlo así acordado en el sumario 
que instruyo, con el núm. 148-936 
por el delito de lesiones. 

Dichos individuos se llaman: 
Facundo Jiménez Hernández. 
Emilio Sánchez Fernández, y 
Esteban Murillo Colilla. 
Dado en Talavera de la Reina, a 

11 de diciembre de 1936.—Julio 
Salido. — El Secretario Judicial, 
Miguel Alvarez. 

D. Julio Salido y Pérez, Juez mu-
nicipal, en funciones de Juez de 
Instrucción del Partido, por au-
sencia del titular, 
Por el presente se cita y llama 

a loa vecinos que fueron de Na-
valcán. Donato Urdíalos Almazán, 
Mariano, Lázaro y Eleuterio Ro-
dríguez, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado con el fln de recibirles de-
claración, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo y por medio 
del presente, se ofrecen las accio-
nes del procedimiento, conforme 
determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, al 
Donato Urdíales y Mariano Rodrí-
guez. Sumario 162-930. 

Dado en Talavera de la Reina, a 
21 diciembre de 1936.—Julio Sali-
do.—El Secretario Judicial, Mi-
guel Alvarez. 

bimientos de que si no i 
la parará el perjuicio i 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo y 
del presente se la ofrectu 
ciones del procedimiento c 
determina el artículo 109 ¿«u 
de Enjuiciamiento Criminall 
perjudicada en el sumario i« 
instruye con el núm. 176J 
el delito de hallazgo 
de un hombre que ha sido is 
ficado perteneciente a Teodoi, 
nito Gail Lázaro, esposo m 
dicada Felisa Bonilla. 

Dado en Talavera de ,a 
a 10 de diciembre de 1937,= 
cretario Judicial, Miguel 

B u r g o s 
Francisco Manzano Viñé, 

ral de Castrojeriz, cuyas 
circunstancias se desconoc 
berá comparecer anteelJ' 
tructor D. Alfredo GonzS 
rrea, en el término de cuatrn 
por tenerlo así acordado eiili 
sa sumarísima que instruyo! 

, número 289, por tenencia 
de armas. Se le apercibe aii 
comparecer le parará el' 
ció a que hubiere lugar. 

Dado en Burgot a 2 de 
de 1987. = El Teniente 
Juez instructor, Alfredo 

Don Julio Salido y Pérez, Juez de 
Instrucción de esta Ciudad y su 
partido. 
Por el presente se cita y llama a 

la vecina (̂ ue fué de esta Ciudad, 
Felisa Bonilla, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el tér^ 
mino de cinco días, comparezca 
auté 0sta Juzgado, con el fin de 
recibirla deplerttoioü, bajo aperoi=' 

Anuncios particu 

B a n e o Español de 

Oviedo 

Habiendo sufrido 
resguardo de depósito na 
11156, expedido por el B 
de Oviedo, con fecha 11 del 
de 1929, comprensivo de peí 
9.500 n o m i n a l e s , en diez y 
ve obligaciones 6 por 
Sociedad Minera y Metalul 
de Peñarroya, a favor de 
Mario González Rey, se 
público el extravío y se a^ J 
que el que se crea con aera 
a reclamar, puede hacefio ? 
del díasdemarzopróxlmo' 
transcurrido dicho plazo sij] 
clamaclón de tercero, es e ^ 
co anulará el original y J 
rá nuevo resguardo, qu^ 
por ello exento de toda rê F 
sabilldad. j-tn 

O v i e d o , 3 de febrero 
Dire¿tor, Angel LópeíH'l 

iMPHÍlNtA 


